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ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguros Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Haba Verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de haba verde contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado)) del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
danos en cantidad y calidad que sufran las producciones de haba verde
en cada parcela por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1 )" acaecidos durante el pelíodo de garantía.

A efectos del seguro, se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

crítica minima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hay"an
iniciado las garantias del seguro.

Predtsco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
produ('to asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales' como roturas, heridas o caída del fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
es~rada a consecuencia del o los siniestro cubiertos, ocasionada nor la
incid~ncia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órgano:': de la planta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este se~uro.

Las condiciones espectales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a
los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Al imentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

.En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
boniticación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por IDO de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipennea
bies intercaladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Din:cción General de Seguros.

Octavo,-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.
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ORDEN de 30 de mayo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Haba Verde, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo.. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado: la Le\'
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combim.dos, y síl
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, dc 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del cit.ado Reglame~to, ha
tenido a bien disponer:

Primero,-EI Seguro Combinado de Helada, Pedri~co v Viento en
Haba Verde, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas
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Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dkho producto asegurado y
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como dafto
en calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado
como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o
posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización del producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de haba verde y
que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el cua·
dro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonnación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, limi~

tada, etc.) '1 Comunidades de bienes, deberán mcluirse obligatoriamente
en una úmca declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurab/es.-Son producciones asegurables
las correspondientes' a las distintas variedades de haba verde cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantia
y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre Que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de explotación o prevención defimdas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», que
dando por tanto exclUidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el lomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños ocasionados por
riesgos Que sean considerados conio extraordinarios o catastróficos de
acuerdo Con lo previsto en la legislación vigente, y los efectos mecánicos,
ténnicos o radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes de Que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y en todo
caso en la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela no podrá
sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1, contados desde
el momento en Que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

A los efectos del seguro, se entiende por recolección cuando los frutos
son separados de la planta o, en su defecto, a partir del momento en que
sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador, del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el ámbito de
aplicación del seguro, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de haba verde situadas en distintas provincias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro. la fonnalización del seguro con
inclusión de todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para las distintas provincias en que radiquen dichas
parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro Y' siempre Que, previa o
simultáneamente, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez Y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. ,

Séptima. Pen·odo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante

ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro Agrícola»,
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la que figure en el ~ustificante bancario del ingreso u orden
de transferenCia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al
original de la declaración de seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en las condiciones octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de haba verde que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de

poli$ono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
ineXistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato Que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posterionnente al envío de la declaración, esta fecha:
prevista de la última recolección variara, el asegurado deberá comuni~
carlo por escrito, con la antelación suficiente, a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

t) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades, '1 únicamente a efectos del se$uro, pago de. primas
e importe de indemmzaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Decimoprimera. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro, no obstante tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Decimosegunda. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, Quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mennada
durante el periodo de carencia por riesgos distintos de los cubiertos en
la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con devolución de la
prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la ~<AgrupaciónEspañola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie·
dad Anónima», caBe Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de' reducción,
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes Que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.
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Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo. si se tratara de
una aplicación, o del seguro individual, en caso contrario.

Decimotercera.-Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Espanola de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en su domicilio
social, calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en
que fue conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa de siniestro.

En caso de urgencia, la comunicaCión del siniestro podrá realizarse
por, telegrama. indicando. al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del, asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

- Término municipal y provinC"ia de la o de las parcelas siniestradas.
- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación-eolectivo·número de orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de retolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada. ~

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condicIón
doce, párrafo 3, de las Generales de los Seguros Agricolas, si l1e~do el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la pentación
de los daños, o bien, realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto, por tanto, el procedi·
miento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la
recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigos no
inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela afectada,
con la cosecha ~ue hubiera en las mismas en el momento de la
ocurrencia del simestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la cOlTespondlente nonna específica de
peritación de daños, cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon·
diente a la parcela aselJurada.

Esta no acumu1abiltdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 ftjadocomo siniestro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que·
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Calculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A} Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones minlmas Que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establezca la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción objeto de seguro. se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

1. Se cuantificará. la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acum ulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de fonna que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños superiores al2 por
100, serán indemnizables t~as la~ pérdidas sufridas por el c.ultivo.

5. En todos los casos, Si los smlestros resultaran IOdemmzables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y c!'! la
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de deducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado, en los que su valor se. obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de
recotección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del
transporte en Que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje d.e cobertura establecido y la. regla l?rop~rcional cuandl:? proceda,
cuantIficándose de esta forma la mdemmzaclón final a perCibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de danos.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siele días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo reqUie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y fonna que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, ¡;:n
caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu·
rada en orden a: .

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por él

agricultor.
Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se .

realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de haba verde. En consecuencia, el agricultor que suscriba
esle seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

L Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni·

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siemb,'a o plantación.

4. Control de malas hierbas, con l"1 rrocedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, en forma y numero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.
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b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el aseJ,urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la imponancla de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cuftivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y fanna, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá 'suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

Vigésima segunda. lJedidas prevemivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección antigranizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.
Lo hará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de

las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas -parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de-las Generales de la Póliza de Seguros A~colas.

Vigésima tercera. Normas de peritacian.-Como ampliacIón a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada por Orden-de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la norma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

. CUADRO 1

Haba verde

Duración
Fecha máxima

Provincia Riesgos limite de de [as

garantias garantias-
M_

Alava ... .... .. Helada, pedrisco y viento 15-8-1989 7
Albacete Helada y pedrisco ..... 31-5-1989 6
Alicante Helada .. 31-5-1989 7
Almena Helada, pedrisco y viento 30-4-1989 5
Badajol Helada y pedrisco ........ 31-5-1989 7
Baleares Helada, pedrisco y viento 30-4-1989 6
Barcelona Helada y pedrisco 30-6-1989 7
BUllaS Helada y pedrisco 31-7-1989 7
CádlZ .. Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 7
Castellón Helada y viento .. ... 31-5-1989 7
Ciudad Real Helada y pedrisco 15-7-1989 6
Córdoba Helada y pedrisco ........... 31-5-1989 6
Gerona .... ... Helada, y pedrisco ....... 15-5-1989 5
Granada ...... Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 6
Jaén Helada y pedrisco ....... 31-5-1989 7
Má1a~ .. Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 7
MurCia .. ... Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 7
Navarra .. '" Pedrisco 31-5-1989 7
Palencia .... Helada y pedrisco 30-6-1989 7
Tarragona Helada, pedrisco y viento 15-5-1989 5
Teruel Helada y pedrisco 30-6-1989 7
Toledo Helada 15-5-1989 7
Valencia .. Helada, ~(iri~~~' y'~i~~ió' ... 31-5-1989 7
Valladolid '" Helada y pedrisco .... .. 30-6-1989 6
Vizcaya .... ... Helada y pedrisco .. ...... 31-5-1989 6
Zaragoza ... Helada 31-5-1989 7

ANEXO Il

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Haba verde

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1988



Al TO "'AES TRUGO
b.34 TODOS LOS TERMI~OS

Z BAJO MAeSTRAZGO
1.1~ rooos lOS TERMI~OS

3 lLANOS CENTRALES
10.)9 TODOS LOS TER~¡NOS

" PE~AGOlOSA

4.11 roDas LOS TERMINuS
'5 L {TORAL NORTE

8.41 10005 lOS TER~INJS

6 LA PLANA
12.88 TODOS LOS TERMI~oS

1 PAUNCU
11031 TQOOS lOS TER"IINOS

",:
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. 5 HERReRA DUQUE
TOOOS lJS TER~I~DS

b BAOAJOZ
TIlDas LOS TER/ol pwS

1 ALMENORAlEJD
raDOS LOS TER~I~as

8 (ASoTUERA
fODOS lOS rER~INOS

9 OLlvENU
TODOS lOS TER~l~oS

10 JEREZ OE lOS CABALLEROS
TOCOS LOS TER"'I~OS

11 LlERENA
Toaos lOS TERMI~QS

1Z AlUACA
'DuOS Lns '~R~I~ns
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'11 2 1

10" I 1

01 BALEARES
1] CIUDAO REAL

1't (OROOBA

"'ONTES NORTE
TODOS lOS TER~t~OS

Z CAMPO DE C...LATRAVA
TOUOS LOS T(R'1INJ~

3 MAN(HA
TODOS lOS fF.R'1I~QS

" MONTES SUR
TOOOS LOS TERMI~Q~

os PASTOS
raDaS lOS TER~I~uS

6 (AMPO De MONTIEL
TODOS lOS TER~INOS

'.

181lA
Tonos LOS TER~I~OS

Z IUlLORCA
rooos LOS TER~lNuS

1 MENORCA
TODOS lOS TER~INOS

08 BARCelONA

B€R.CAOA
rooos lOS T=R~I~OS

2 BAGES
TODOS LOS TERMINOS

3 OSON'"
rooos LOS TERMINüS

" "aUNES
TODas LOS TER~I~US

5 PENEOES
TODOS lOS TER"'t~OS

6 ANOIA
TODOS lOS TER"'INOS

7 MARESME
TOOOS lOS TERMINOS

8 VALLES OR(ENTAl
InDos lOS TERMINOS

9 VAllEs OCCIDENTAL
TOOOS LOS TER~INOS

10 BAJO l108REGAT
rooos lOS TER~I~OS

09 BURGOS

MERINO... DES
TODOS lOS TERMINaS

z BUREB"'~EBRO
roo as LOS TER~INOS

3 DEM.... ND....
rooos LOS TER~INOS

't L .... 'trBERA
T~aos las T[R~INUS

'S ... Rl ..... lA
TODOS LOS T~R~lNOS

6 PISUERGA
ToaOí LOS TrR'1It.:QS

1 PARAMOS
TODOS LOS TER~I~OS

El ARlANlON
TODOS LOS reR~I~OS

11 CAoll

CAMPI~A DE CAOll
TODOS LO> TER~I~QS

Z COSTA NORDESTE DE (AOIl
TODOS LOS TER~INOS

3 SiERRA DE CADI1
TODOS laS TERMINOS

It DE LA JAND'"
TODOS LOS TER~I~OS

5 (AMPO De GlaFtALTAR
TODOS lOS TERMINOS

18.b8

1 J. lq

tI. lb

21.86

2';'70

25.10

JoBO

1oB2

2.44

PEDROCHes
roDas lOS TfR~l~OS

2 LA SIE~RA

I[lUOS LOS TER~I~05

3 (A~PI~A BAJA
TOOOS lOS TER~INOS

" lAS (OLONIAS
roDas lOS rER~l~OS

'j (AMPI~" ALTA
IODOS Las TERMINaS

6 PENIBHI(A
TODOS lOS TERMINúS

11 c.ERONA

(EROAAA
TODOS LOS TER~INOS

2 R IPOllES
TODOS LOS TER"IINOS

) G....RROTltA
TODOS ~OS TER~INOS

" "l TO ...,,,,PUROAN
TauOS LOS TERMINúS

os 8AJO A"'PUROAN
rODaS LOS TER~INQS

6 GJRONES
rODas lOS TéRMINOS

1 LA SElVA
raoo~ LOS T~~MI~OS

18 GRANAOA

DE LA VEGA
Taoos LOS T~RMINOS

2 GUAOIX
lODOS L~S TERMINOS

3 BAlA
TODOS LOS TFR~ INi)S

" HUF.St:AR
TOOOS lOS lER~lNOS

os IINAllOI
TODOS LOS TERMINuS

6 MQNTEFRID
TODOS LOS TER"'I!WS

1 "'lHAMA
T~01S LOS TERMINOS

8 LA COSTA
TODOS LOS TER'1["4')S

11. U4

8.bH

11.10

10 14

';.25

3I, lB

25.74

12.96

13,<jO

lO,4/'

12.da

7.ur.¡
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1t3 TARRAGONA

:;.'.

q LAS AlPUJ"RRAS
TODOS lJS TER~I~OS

10 VALLE DE LECRI"
TODOS lOS TER~INOS

Z3 JAEN

1 SIERRA MOREN"
TOOOS LOS TfR~I~uS

2 El CONDAOO
Touas las TER~I~uS

3 SIERRA DE SEGURA
TOOOS LOS TEkMINJS

,. C,,"PIN" DEL NORTE
Tonos lOS TERMINOS

5 LA LO"'A
Tnuos LOS TER~I~JS

6 C"MPI"'A OEl SUR
TODOS lOS TER~I~OS

1 ""GIMA
TGOOS LOS T~R~l~OS

8 SIERRA DE CAlDRLA
TODOS lOS TER~r~JS

q SIERRA SUR
TQUOS LOS T~R~lNuS

29 MAUGA

1 NORTE o ANTEQUERA
TODOS LOS TfR~lNuS

2 SERRANIA oe RONDA
rooas LOS T=R~I~ns

3 CENTROJSUR o GUADALORCf
Tnoas LOS TFR~INOS

,. VELEl "ALAGA
TODOS LOS TER~INas

30 MURCIA

1 NORDESTE
JO~OS laS TFRMINOS

2 NOROESTe
TODOS LOS TERMI~OS

] CENTRO
rooos lOS TER~[NOS

It RIO SEGURA
TODOS LOS TER~I~OS

o; SUROESTE y VAllE GUADAL EN
Tooas LOS TERMINaS

6 CAMPO OE eARTAGENA
TODOS LOS TER~INOS

II NAVARRA

C"NTABRICA~BAJA MONtANA
TODOS LOS TE~~I~OS

2 ALPINA
Toons LOS TFR~(NDS

3 TIERRA ESTElLA
TODOS lOS TERMINOS

.. MEDIA
TODOS lOS TER~I~OS

0;. LA RIBERA
rouos LOS T(R~lNuS

34 PALENC lA

EL CERRATO
TOOOS LOS TER~INOS

2 CAMPOS
TOOOS lOS TER~I~~S

3 SALDA"'A~VAlOAYIA

TODOS lOS rER~INJS

it 80EOOo;OJEDA
TODOS lOS TERMI~OS

'5 GUARDO
TOOOS lOS TER~INoS

6 CERVER,A
TODOS lOS T~R~INOS

1 AGUIlAR
TDaos LOS T~RMI~JS

II , 34

4,11

2.43

27,64

1L,OH

J2,70

1'J,34

1 TERRAoo:AL fA
TODOS lOS TER~I~uS

2 RI8ERA DE EBRO
Taoos lOS TER~I~OS

3 BAJO EBRO
rODaS LOS rfR~[~US

It PRIOR.TD~PRAOfS
rODaS LOS TERMI~JOS

5 CONCA OE BARBERA
rOJOS lOS TERMI~os

6 SEGARRA
rODOS LOS TER~INQS

1 (AMPO DE 'ARRAGONA
roaos lOS TERMl~O~

8 BAJO PENEOES
T~DOS lOS TER~I~üS

ltlt TERUEL

CUENCA DEL JIlOrA
rOaOs LOS T[R~I~US

2 SERRANIA DE MONTAl8A~

TDoOS lOS TERMINOS
3 BAJO ARAGaN

TODOS LOS TER~INUS

4 SERRANIA DE AL8ARRACIN
Tooas LOS TER~I~uS

5 HOYA DE TERUEl
r~DOS lOS TER~I~OS

6 MAESTRAZGO
TODOS lOS TERIHNOS

4S TOLEDO

T.uAVERA
Taoos lOS TERMI~üS

2 TORRIJOS
TODOS LOS TERMl~OS

3 SAGR.l-:YDlEOO
TODOS lOS TERMI~JS

" LA JARA
TroCOS lOS TER~[NOS

5 MONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMI~QS

6 MONTES De LOS YEBENES
TODOS LOS TER~I~OS

1 LA PUNCHA
TODOS lOS TfR~l~OS

46 VALENCIA

RIHC.ON DE ADEMUI
TODaS laS TERMI~OS

2 ALTO TuRIA
TooOS LOS TER~INOS

3 CAMPOS DE LIRIA
roDas lOS TER~I~O~

it REQUENA"'UTiH
T050~ LOS TER~INO~

5 HOYA OE BU"'OL
TOCOS LOS TER~¡~OS

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMl~OS

1 HUERTA DE YALENCIA
TOOOS LOS TER~l~CS

8 RIBERAS DEL JU(AR
rODOS LO~ TFR~I~O~

q GANOU
Toaos LOS TFRwl~uS

10 VAllE DE AYORA
TnDOS lOS TER~[~Q~

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lOS TfR~I~OS

12 LA COSTERA DE JATIVA
TODOS lOS TfR~I~as

11 YALLES DE ALBAIDA
TOOOS lOS rER~I~OS

11,11

ll, 1~

11,50

zs,oz

21>,44

22,é';

20,71

28,23

Zl,83

5,57

2,70

11,14
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"" VALLADOLID

1 TIERRA DE CAMPOS
TOaOS lOS TER~l~aS

2 CENTRO
rODOS lOS TE~~INOS

28.31

~ lARAGOZA
TOCOS LOS TER'" P4US

b OAROCA
TOOOS LOS T!:R'lINOS

1 CASPE
TODOS LOS fER"'¡o..IOS 1 e~ 13l>, SUR

rODas LOS TERMWQS
't SURESTE

TOOOS LOS TERMlto(OS

•• VIZCAYA

1 VIZCAYA
TODOS LOS TER."'HIOS

:,,' "

'0 ZARAGOZA

14456

".,'- ~

EGEA DE lOS CABALLERGS
rODaS LOS TER~I~OS

"i &0".....
TODOS LOS TER~INOS

] CAlAhTUO
Tnaos lOS TER~IN~S

't LA "'l~UNIA DE DO~'" G~DIN'"

TOOOS LOS Tf~~I~OS

31.88

1'>, 11

260."1

ZhO(l

28.1'-

RESOLUCION de 6 de junio de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
dispone la celebración de subastas de Letras del Tesoro y la
emisión de Pagarés del Tesoro durante el segundo semestre
de 1988,

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988 por la que se dispone la emisión de Deuda del Estado

.durante 1988. y se delegan en el Director general del Tesoro y Política
Financiera determinadas competencias, ·es preciso publicar en el «Bole
tin.!lficial del Estado» la convocatoria de subastas de Letras, así como
el anuncio de las emisiones de Pagarés del Tesoro.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto:
1. Convocar las subastas de Letras del Tesoro que se detallan a

continuación:

Fecha de Fecha de Fecha y hora límite de presenta- Fecha de Fecha Y hora

Subasta arortiza cién de peticicres en las ofici- Resolu--- límite de ~
ernisién -

nas 0=1 Banco de España. ciéncirn_ go.

Dec ifOClCuacta . S.07.ffi 7.07.00 5.CJ7.ffi/12 horas (11 horas en 7.07.ffi S.07.ffi
las Islas Canarias) (13 horas)

DeciJroqw.nta 22.07.ffi 21.07.00 19.07.ffi/12 horas (11 horas en 21.07 .ffi 22.07.ffi
las Islas Canarias) (13 horas)

C€cirrosexta 5.C8.ffi 4.C8.S9 2. C8. ffi/12 horas (11 horas en 4.C8.ffi 5.C8.ffi

I las Islas canarias) (13 horas)

ceeirroséptirra 19.C8.ffi lS.C8.OO 16.C8.ffi/12 horas (11 horas en lS.C8.ffi 19.C8.ffi
las Islas Cananas) (13 horas)

ceeirro:tava 2.09.ffi 1.09.00 :'D.C8.ffi/12 horas (11 horas en 1.09.ffi 2.09.88
las Islas Canarias) (13 horas)

cecirronovena 16.09.ffi 15.09.00 13.09.ffi/12 horas (11 horc;.s en 15.09.ffi 16.09.ffi
las Lslas ~':JJl<3ria'3) (13 horas)

Vigesirra 3:).00.88 29,rl9.89 Z7 .00.88/12 hol~ (11 horas en 29.09.&3 3:).09.88
las Islas c.aroarias) (13 horas)

Vigesirroprl
ITera 14.10.&3 13.10.89 11.10.88/12 \TIras (11 horas en 13.10.88 14.10.ffi

las Islas .C3narias) (13 horas)

Vigesirros~

gunda 2S.1O.ffi n.1O.89 25.1O.ffi/12 horas (ll horas en n.1O.ffi 2S. 10. ffi
las Islas Canarias) (13 horas)

Vigesi..Irote!:.
cera 11.11. ffi 10.11.89 S.l1. ffi/12 horas (ll horas en 10.11.88 11.11.ffi

las Islas canarias) (13 horas)

Vigesirro--
cuarta 25.11.ffi 24.11.89 22.11.ffi/12 horas (ll horas en 24.11.ffi 25.11.ffi

las Islas C:3ni::-u' ias) (13 horas)

Vigesirro-
q.¡inta 9.12.88 7.12.89 2.12.ffi/12 horas (ll horas en S.12.ffi 9.12.00

las Islas Canarias) (13 horas)

Vigesirro--
sexta Zl.12.ffi 22.12.89 2O.12.ffi/12 horas (ll horas en 22.12.ffi 23.12.88

1.35 Islas canarias) (13 horas)


